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ACUERDO GENERAL NÚMERO 10/2014, DE SEIS DE 

MAYO DE DOS MIL CATORCE, DEL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR 

EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL 

DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS EN 

REVISIÓN Y DE LOS AMPAROS DIRECTOS DEL 

CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

DE CIRCUITO, RELACIONADOS CON EL TEMA 

“PRÓRROGA DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE 

RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y 

BANDAS DE FRECUENCIAS PARA PRESTAR LOS 

SERVICIOS DE RADIO RESTRINGIDA CON SEÑAL 

DIGITALIZADA”, EN LOS QUE SE INVOLUCRE LA 

POSIBLE INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 14, 

16, 25, 26, 27, 28, Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 19 Y 27 DE LA 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN DEL SIETE DE JUNIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO; RELACIONADO 

CON EL DIVERSO 1/2013, DE VEINTIDÓS DE ENERO 

DE DOS MIL TRECE. 

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 

94, párrafo octavo, de la Constitución General, así como 

11, fracción VI y 37, fracción IX, ambos de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el 
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Acuerdo General Plenario 1/2013, de veintidós de enero 

de dos mil trece, en el cual se determinó: 

 

“ÚNICO. En tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación resuelve los amparos en revisión 

referidos en el Considerando Quinto de este Acuerdo 

General, establece el o los criterios respectivos y se emite 

el Acuerdo General Plenario que corresponda, en los 

amparos en revisión y en los amparos directos del 

conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, 

relacionados con el tema “prórroga de concesión 

administrativa de red pública de telecomunicaciones y 

bandas de frecuencias para prestar los servicios de radio 

restringida con señal digitalizada”, en los que se involucra 

la posible interpretación de los artículos 14, 16, 25, 26, 27, 

28 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con los artículos 19 y 27 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del siete de junio de mil 

novecientos noventa y cinco, se deberá continuar el 

trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado 

de ésta.”; 
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SEGUNDO. En sesiones celebradas los días 

diecisiete de abril; ocho, quince, veintidós y veintinueve de 

mayo, y cinco de junio, todos de dos mil trece, la Segunda 

Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolvió, respectivamente, los amparos en revisión 

664/2011, 115/2012, 677/2011, 548/2012, 785/2011, 

797/2011, 798/2011, 800/2011, 799/2011 y, 259/2012, en 

los que se analizó el tema señalado en el Considero 

Primero que antecede, y 

 

TERCERO. Por tanto, se estima que ha dejado de 

existir la razón que motivó el aplazamiento decretado en 

el Acuerdo General Plenario 1/2013 citado en el 

Considerando Primero de este instrumento normativo, por 

lo que deben resolverse los amparos en revisión y los 

amparos directos del conocimiento de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, relacionados con el tema 

“prórroga de concesión administrativa de red pública de 

telecomunicaciones y bandas de frecuencias para prestar 

los servicios de radio restringida con señal digitalizada”, 

en los que se involucra la posible interpretación de los 

artículos 14, 16, 25, 26, 27, 28 y 134 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 

los artículos 19 y 27 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del siete de junio de mil novecientos noventa y 

cinco. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo antes 

señalado así como en la fracción XXI del artículo 11 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

expide el siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en 

el Acuerdo General Plenario 1/2013, de veintidós de 

enero de dos mil trece, del dictado de la resolución de los 

amparos en revisión y de los amparos directos del 

conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, 

relacionados con el tema “prórroga de concesión 

administrativa de red pública de telecomunicaciones y 

bandas de frecuencias para prestar los servicios de radio 
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restringida con señal digitalizada”, en los que se involucra 

la posible interpretación de los artículos 14, 16, 25, 26, 27, 

28 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con los artículos 19 y 27 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del siete de junio de mil 

novecientos noventa y cinco. 

 

SEGUNDO. Los asuntos a que se refiere el Punto 

inmediato anterior pendientes de resolución tanto en esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación como en los 

Tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos 

por éstos aplicando lo determinado por la Segunda Sala 

de este Alto Tribunal al resolver los diversos asuntos 

señalados en el Considerando Segundo del presente 

instrumento normativo, tomando en cuenta el principio 

establecido en el Punto Décimo Quinto del Acuerdo 

General Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil 

trece. 

 

TERCERO. En relación con los amparos en revisión 

radicados en esta Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, la Subsecretaría General de Acuerdos los remitirá 

a la brevedad a los Tribunales Colegiados de Circuito, 

observando el trámite dispuesto al respecto en el referido 

Acuerdo General Plenario 5/2013. 

 

TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo 

General en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en medios electrónicos de consulta 

pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la 

Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los 

Juzgados de Distrito y de los Tribunales Colegiados de 

Circuito. 
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EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE  
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 
 
 
 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
 
 
 
 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General 
de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A:- - - - - - - - - - - - - - - 
Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 10/2014, DE SEIS 
DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR 
EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DEL 
DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS EN 
REVISIÓN Y DE LOS AMPAROS DIRECTOS DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO, RELACIONADOS CON EL TEMA 
“PRÓRROGA DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE 
RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y 
BANDAS DE FRECUENCIAS PARA PRESTAR LOS 
SERVICIOS DE RADIO RESTRINGIDA CON SEÑAL 
DIGITALIZADA”, EN LOS QUE SE INVOLUCRE LA 
POSIBLE INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 14, 
16, 25, 26, 27, 28, Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 19 Y 27 DE LA 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
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FEDERACIÓN DEL SIETE DE JUNIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO; RELACIONADO 
CON EL DIVERSO 1/2013, DE VEINTIDÓS DE ENERO 
DE DOS MIL TRECE, fue emitido por el Tribunal Pleno 
en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por 
unanimidad de nueve votos de los señores Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Presidente 
Juan N. Silva Meza. Los señores Ministros José 
Ramón Cossío Díaz y Sergio A. Valls Hernández 
estuvieron ausentes, previo aviso.- - - - - - - - - - - - - - - - 
México, Distrito Federal, a seis de mayo de dos mil 
catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


